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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2018/3637 Aprobación modificación Proyecto de Reparcelación de la U.E./1 del Sector
NPR-7 del PGOU de Linares. 

Anuncio

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Linares (Jaén).
 
Hace saber:
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 101.1.c) 5ª de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se anuncia que la solicitud de la Junta
de Compensación del Sector NPR-7 del PGOU de Linares para la ratificación de la
aprobación de la Modificación nº 1 del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución
U.E./1 del Sector NPR-7 del PGOU de Linares, ha de entenderse estimada y, en
consecuencia, la modificación planteada ha de entenderse aprobada por ministerio de la
Ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101, apartado c), regla 4ª y artículo
136.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, al haber transcurrido el plazo legal
previsto para que el órgano competente dicte resolución expresa, no contraviniendo la
modificación aprobada el planeamiento aprobado.
 
El ámbito reparcelable se encuentra en la Unidad de Ejecución nº 1 –y única- que fue
delimitada en el Plan Parcial Residencial del Sector NPR-7 del PGOU de Linares. Tiene una
superficie de 549.492 m², y se localiza al Sur del núcleo urbano, en el sitio de Zambrana,
flanqueado por el cementerio al Oeste, la carretera nacional 322 al Sur, la barriada de La
Florida al Norte y las barriadas de La Paz y El Sol al Este.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante esta Alcaldía, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
O bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo en Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime más conveniente
en derecho.
 

Linares, a 13 de Agosto de 2018.- EL Alcalde-Presidente, JUAN FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.
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